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Cordial saludo,  

 

Yo, PAULA GRIZET MAZO VERGARA, identificada con C.C. No. 1036657134 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 328103 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la señora Luisa Marcela 

Ruiz Yepes, Con C.C. 1039454892 y Félix Antonio Ruíz, identificado con C.C. No. 

3.530.889, de conformidad con los numerales 2, 4 y 8 del artículo 133 del C.G.P., 

me permito solicitar la nulidad de todo lo actuado dentro del proceso de la 

referencia, desde el auto que admite la demanda, inclusive, conforme a los 

siguientes:  

 

 

1. HECHOS: 
 

PRIMERO: La señora Consuelo de María Yepes de Ruíz, quien en vida se 

identificaba con la C.C. No. 21.876.879, el día 11 de noviembre de 1994 adquirió a 

título de venta de la señora María Carolina Vélez de Vélez, identificada con la C.C. 

No. 32.326369 de Envigado, a través de la escritura pública No. 1873 de la 

Notaría Segunda del Círculo de Envigado, un lote de terreno desmembrado de 

otro de mayor extensión, ubicado en el municipio de Sabaneta-Antioquia, vereda 

San Isidro, predio No. 2626, que linda por el frente con un camino de servidumbre, 

por la parte de atrás con propiedad de Tulio Montoya, por un costado con 

propiedad de Vidal Vélez, por otro costado con propiedad de Carolina Vélez, 

matrícula inmobiliaria 001-295031. inmueble entregado real y materialmente en la 

fecha a entera satisfacción y debidamente registrado en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur, el 21 de noviembre de 1994.  

 

SEGUNDO: A partir de la entrega material del bien, la señora Consuelo de María 

Yepes de Ruíz, habitó el inmueble en compañía de su núcleo familiar conformado 

por su cónyuge Félix Antonio Ruíz y sus cuatro hijos RUBÉN DARÍO, LUISA 



MARCELA, JUAN CARLOS y JHON JAIME RUÍZ YEPES, hasta la fecha de su 

muerte el día 28 de febrero de 2002 en Sabaneta-Antioquia.  

 

TERCERO: Debido a la muerte de la señora Consuelo de María Yepes de Ruíz y 

las dificultades económicas por las que atravesaba el señor FÉLIX ANTONIO 

RUÍZ para velar por el sustento de sus cuatro hijos, consintió que la señora MARÍA 

NOVIELA RESTREPO VELÁSQUEZ asumiera la custodia y cuidado personal del 

infante JHON JAIME RUÍZ YEPES, a quien acogió en el inmueble edificado en el 

predio registrado con matrícula inmobiliaria No. 001297186, el cual colinda con el 

adquirido por la familia RUÍZ YEPES en el año de 1994, individualizado con 

matrícula inmobiliaria No. 001-295031.  

 

 

CUARTO: Entre tanto, el señor FÉLIX ANTONIO RUÍZ y sus otros tres hijos 

RUBÉN DARÍO, LUISA MARCELA y JUAN CARLOS, continuaron habitando el 

inmueble adquirido por la señora María de Consuelo, hasta finales del año 2010, 

realizando proceso de sucesión de mutuo acuerdo el 14 de septiembre de esa 

anualidad, mediante escritura No. 3.502 de la Notaría Pública No. 19 del círculo de 

Medellín.  

 

QUINTO: El señor JHON JAIME RUÍZ YEPES, desde el año 2002 y hasta la 

fecha, ha vivido bajo el techo de la parte demandante dentro de este proceso, 

señora MARÍA NOVIELA RESTREPO VELÁSQUEZ, pero, no obstante, nunca ha 

perdido contacto con su padre FÉLIX ANTONIO y mucho menos con sus tres 

hermanos RUBÉN DARÍO, LUISA MARCELA y JUAN CARLOS. 

 

SEXTO: Pese a lo anterior, la señora MARÍA NOVIELA RESTREPO 

VELÁSQUEZ, al momento de presentar la demanda de pertenencia el 28 de 

agosto de 2008, por intermedio de su apoderado judicial, DR. RUBÉN DARÍO 

PÉREZ SIERRA, vinculó como partes demandadas, entre otros, a los herederos 

indeterminados de la señora CONSUELO DE MARÍA YEPES DE RUÍZ, omitiendo 

vincular a los herederos determinados, de quienes tenía pleno conocimiento, por 

cuanto ejercía el cuidado personal del infante JHON JAIME RUÍZ YEPES, con 

quien vivía desde el año 2002 y era vecina del señor FÉLIX ANTONIO y sus otros 

tres hijos RUBÉN DARÍO, LUISA MARCELA y JUAN CARLOS, quienes 

continuaban habitando el predio objeto del litigio y sobre el cual, poseen un justo 

título, pues, su predio y el de estos, están ubicados en la misma zona. 

 

SÉPTIMO: La omisión en la debida vinculación de los herederos determinados de 

CONSUELO DE MARÍA YEPES DE RUÍZ y su cónyuge FÉLIX ANTONIO RUÍZ, 

no fue por error involuntario de la parte demandante, pues, no sólo conocía de la 

existencia y ubicación de estos, sino también, del año en que todos contaban con  



la mayoría de edad, para efectos de vincularlos a la actuación bajo engaño, con la 

única intención de que no se opusieran a sus pretensiones, tal y como se 

desprende del memorial allegado el 03 de septiembre de 2013 (Folio 159), en 

nombre de LUISA MARCELA y RUBÉN DARÍO RUÍZ YEPES, en donde 

manifiestan que se dan por notificados del proceso por conducta concluyente, lo 

cual resulta totalmente absurdo, pues, si no habían sido integrados como nuevos 

demandados dentro del proceso, no podían desplegar ninguna actuación mediante 

la cual pudieran darse por notificados de la demanda.  

 

OCTAVO: Lo que se ha descubierto es que el letrado DR. RUBÉN DARÍO PÉREZ 

SIERRA, obrando de mala fe y aprovechándose de la falta de conocimiento 

jurídico de mis representados, los mantuvo bajo engaño para que pensaran que él 

estaba actuando a su favor, al punto de entregarles documentos diligenciados 

para que estos los firmaran, como en efecto lo firmó la señora LUISA MARCELA, 

quien, hasta pocos días de tomarle poder para ser representada, continuaba 

teniendo comunicación con el togado PÉREZ SIERRA, para averiguar en qué 

estado se encontraba el supuesto proceso donde estaba siendo representada y 

por el cual había pagado honorarios al letrado.  

 

Situación que se advierte de manera más clara con la supuesta notificación por 

conducta concluyente allegada por mi representada el 03 de septiembre de 2013, 

sobre un proceso del que ni siquiera tenía conocimiento y el memorial allegado por 

el togado DR. PÉREZ SIERRA en la misma fecha, donde modifica y adiciona la 

demanda, en el sentido de incluir como demandados a las señoras MARÍA 

CAROLINA VÉLEZ SÁNCHEZ y CONSUELO DE MARÍA YEPES DE RUÍZ, de 

quien señaló, se había tramitado sucesión mediante escritura pública #3502 del 

14-09-2010, de la Notaría de Medellín, en donde los herederos eran JUAN 

CARLOS, LUISA MARCELA, RUBÉN DARÍO y JOHN JAIME RUÍZ YEPES y sus 

herederos determinados, con lo cual trató de subsanar el proceso. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo anterior, el 10 de septiembre de 2013, el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Envigado admitió la reforma de la demanda, teniendo 

como nuevos demandados, entre otros, a los hermanos LUISA MARCELA, 

RUBÉN DARÍO, JUAN CARLOS y JOHN JAIME RUÍZ YEPES, en calidad de 

herederos determinados de la causante CONSUELO DE MARÍA YEPES DE RUÍZ, 

desconociendo que estos, desde el 14 de septiembre de 2010, habían realizado 

proceso sucesión de mutuo acuerdo en donde recibieron el 33.33% del predio, 

mientras que su padre FÉLIX ANTONIO RUÍZ,  viudo de CONSUELO DE MARÍA, 

recibió el otro 33.33% y aun así, no fue vinculado como parte demandada.  

 

DÉCIMO: Mediante auto del 11 de diciembre de 2014, el Juez Primero Civil del 

Circuito de Descongestión, nombró como curador ad litem, entre otros, de LUISA 



MARCELA, RUBÉN DARÍO, JUAN CARLOS y JOHN JAIME RUÍZ YEPES, al Dr. 

ABAD MONTOYA NARANJO, quien se notificó del proceso el 29 de enero de 

2015, corriéndose traslado por 20 días para que contestara la demanda y solicitara 

las pruebas que deseaba hacer valer.  

 

UNDÉCIMO: Contestación que realizó el 03 de febrero de esa anualidad, en 

donde se limitó a decir que no le constaban los cuatro primeros hechos 

consignados en la demanda, y que los dos últimos no eran hechos susceptibles de 

respuesta, solicitando únicamente como prueba a favor de sus representados, el 

interrogatorio de la parte demandante y el contrainterrogatorio de sus testigos.  

 

DUODÉCIMO: Seguidamente, el 21 de abril de 2015, el Despacho profiere un 

nuevo auto dejando sin efectos el traslado de la contestación de la demanda 

presentada por el curador ad litem, al percatarse que no se había notificado del 

auto que admite la reforma de la demanda, a lo nuevos demandados MARÍA 

CAROLINA VÉLEZ SÁNCHEZ, MARÍA DERSILDA VÉLEZ VÉLEZ, LUISA 

MARCELA, RUBÉN DARÍO, JUAN CARLOS y JOHN JAIME RUÍZ YEPES, 

ordenando a la parte demandante que dentro de los 30 días siguientes, contados 

a partir de la notificación por estados de la providencia, realizara la respectiva 

notificación de estos demandados, so pena de entenderse el desistimiento tácito 

de la demanda.  

 

DECIMOTERCERO: Es así como el 16 de julio de 2015, el Despacho resolvió 

terminar el proceso por desistimiento tácito de la parte demandante y se ordenó el 

levantamiento de las medidas, al encontrar que desde el pasado 28 de abril había 

culminado la notificación por estados del auto que ordenó la notificación de las 

nuevas partes demandadas, sin que se cumpliera con ese requerimiento.  

 

DECIMOCUARTO: Providencia que fuera impugnada el 27 de julio de 2015 por la 

parte demandante mediante recurso de reposición, en subsidio del de apelación, 

alegando que en el sistema de gestión de la rama judicial se había consignado 

que la decisión del 21 de abril de 2015, dejaba sin efectos el traslado de la 

contestación de la demanda, más no el deber de notificar a los nuevos 

demandados, so pena de operar el desistimiento tácito y que, en el caso de LUISA 

MARCELA y RUBÉN DARÍO RUÍZ YEPES, se habían notificado por conducta 

concluyente el 03 de septiembre de 2013.  

 

DECIMOQUINTO: Mediante providencia del 14 de septiembre siguiente, el 

Despacho resolvió el recurso impetrado por la parte actora, reponiendo el auto del 

16 de julio de 2015.  

 



DECIMOSEXTO: Mediante auto del 19 de abril de 2016 el despacho luego de 

haberse constituido como juzgado permanente mediante Acuerdos PSAA1510402 

del 19 de octubre de 2015, nuevamente asumió conocimiento dentro de la 

presente causa advirtiendo que la parte demandante no había dado cumplimiento 

del Auto del 14 de septiembre del 2015, referente a la notificación de los 

demandados faltantes, esto es, María Dersilda Vélez Vélez, Luisa Marcela, Rubén 

Darío, Juan Carlos y Jhon Jaime Ruiz Yepes, motivo por el cual se requirió 

nuevamente a la parte actora, para que en el término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado de dicha providencia, se sirviera gestionar tal carga 

procesal, so pena decretar desistimiento tácito de la demanda, providencia que fue 

notificada por estados el 21 de abril de 2016, sin que una vez transcurrido el 

término de Ley, la parte actora diera cumplimiento a lo ordenado por el Despacho.  

 

DECIMOSÉPTIMO: Pese a lo anterior, mediante Auto del 05 de julio de 2016, el 

despacho decidió concederle nuevamente otros 30 días a la parte actora para que 

surtiera la debida notificación de la demanda a los demandados faltantes, al 

encontrar que la parte demandante aducía que desde el 03 de septiembre de 2013 

se había notificado por conducta concluyente a Luisa Marcela y a Rubén Darío 

Yepes Ruiz. 

 

DECIMOOCTAVO: Mediante diligencia de notificación personal del 17 de agosto 

de 2016, la señora Luisa Fernanda Ruiz Yepes, se notifica en su calidad de 

demandada dentro del proceso y se le corre traslado por el término de 20 días 

para que conteste la demanda.  

 

Notificación que la señora Luisa Marcela Ruiz Yepes realizó ciegamente, confiada 

en la supuesta asesoría jurídica que el letrado Rubén Darío Pérez Sierra, abogado 

de la parte demandante le había dado, indicándole que la estaba representando 

dentro del proceso para que no perdiera los derechos reales que tenía sobre el 

bien en disputa. 

 

DECIMONOVENO: Mediante oficio del 02 de agosto de 2016, el abogado Rubén 

Darío Pérez Sierra, citó a los demandados Rubén Darío, Jhon Jaime, Luisa 

Marcela y Juan Carlos Ruiz Yepes, para que comparecieran dentro de los diez 

días siguientes a las instalaciones del Juzgado de Conocimiento, a fin de que se 

notificaran de la demanda de pertenencia interpuesta por María Nobiela Restrepo 

Velásquez. Oficio dirigido a la carrera 43 C #68 Sur 13, del municipio de Sabaneta, 

a través del servicio de Servientrega y que fuera recibido el 12 de agosto de ese 

año, por la señora Luisa Marcela, quien laboraba en esa dirección y no le 

mencionó nada al respecto sus demás consanguíneos, quienes no laboraban ni 

mucho menos residían en ese lugar, pues, como es de conocimiento de la parte 

demandante, Rubén Darío reside desde el año 2010 en la Cra 45 Sur No. 72-227, 



corregimiento San Antonio de Prado de la ciudad de Medellín, Juan Carlos reside 

en la Carrera 50 No. 155 Sur-43 Int 136 del municipio de Caldas-Antioquia, 

mientras que Jhon Jaime vive con la parte demandante desde el año 2002, 

cuando su madre falleció y a quien sus hermanos siempre han visitado estando la 

señora Noviela presente.  

 

 

VIGÉSIMO: Mediante Auto del 02 de noviembre de 2018, el despacho incorporó al 

expediente la contestación de la demanda, representada por María Dersilda Vélez 

Vélez, así como también la constancia de envío de la citación, para la notificación 

personal de los demandados como Rubén Darío, Juan Carlos, Jhon Jaime Ruiz 

Yepes, dando a su vez por notificada a Luisa Marcela Ruiz Yepes, mediante 

diligencia del 17 de agosto de 2016.  

 

De otro lado se requirió a la parte demandante para lograr realizar las diligencias 

pertinentes tendientes a la notificación personal de Jhon Jaime Ruiz Yepes y 

realizar el emplazamiento de las terceras personas que se creyeran con derecho 

sobre el respectivo bien, concediendo para ello un plazo de 30 días hábiles. 

 

VIGESIMOPRIMERO: Mediante diligencia de notificación personal del 20 de 

noviembre de 2018, el señor Jhon Jaime Ruiz Yepes se dio por notificado del Auto 

del 27 de noviembre de 2008, mediante el cual se admitió la demanda, así como 

del Auto del 10 de septiembre de 2013 que admitió su reforma. 

 

VIGESIMOSEGUNDO: Una vez surtido el emplazamiento de los terceros 

indeterminados, el Despacho encontrando que no compareció ninguna otra 

persona alegando tener derecho sobre el bien objeto del litigio decidió nombrar 

curador ad litem para su debida representación y una vez recibida la contestación 

de la demanda por parte del curador, el 16 de julio de 2020 se convocó audiencia 

pública para la práctica de pruebas, siendo suspendida para el 25 de agosto de los 

corrientes. 

 

 

2. FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD:  
 
El derecho de defensa y contradicción es el pilar que sustenta el debido proceso, 

en sentido estricto, en tanto que garantiza el desarrollo de cada una de las etapas 

procesales que el legislador ha establecido en un orden lógico y sucesivo con 

miras a la debida recaudación de la prueba, con la cual un tercero imparcial ha de 

impartir justicia material a partir de la reconstrucción de la verdad procesal. 

 



Es por eso, que tanto la parte demandante, como la demandada, deben 

encontrarse en una igualdad de armas en donde se le permita a la primera, hacer 

la reclamación de un derecho que considera debidamente consolidado, mientras 

que la segunda, ha de tener la oportunidad para defenderse de esa reclamación, 

con la debida sustentación probatoria que lo exonera del cumplimiento de una 

obligación o la renuncia de un derecho a favor de la parte de lo reclama.  

 

Por consiguiente, en los procesos contenciosos se debe trabar la litis con todas las 

partes que se consideren titulares de un derecho que se vea amenazado por la 

parte que lo reclama, ante la administración de justicia, pues de no hacerse, se 

estaría adoptando decisiones arbitrarias en contra de terceras personas que 

podrían no estar en el deber jurídico de soportarlo. 

 

2.1. Nulidad por Indebida Notificación:  
 

Para el caso concreto, ha de advertirse que desde la presentación de la demanda 

se ha vulnerado el derecho de defensa de mis representados, toda vez que, 

obrando de mala fe, la parte demandante vinculó como demandados, entre otros, 

a los herederos indeterminados de la señora Consuelo de María Yepes de Ruiz, 

como si no tuvieran pleno conocimiento de su núcleo familiar conformado por su 

cónyuge Félix Antonio Ruiz y sus cuatro hijos: Jhon Jaime, Juan Carlos, Luisa 

Marcela y Rubén Darío Ruiz Yepes, con quienes, la señora María Noviela 

Restrepo Velásquez no perdió contacto alguno durante el periodo de tiempo que 

alega haber ostentado actos de señor y dueño sobre el predio en disputa, ni 

mucho menos, con posterioridad a este periodo, como se demostrará a 

continuación.  

 

Tal y como se relaciona en la narración fáctica de esta solicitud, la occisa 

Consuelo de María Yepes de Ruiz, compró el predio en el año 1994, el cual 

empezó a habitar en compañía de su núcleo familiar hasta el año 2002 cuando se 

produjo su muerte, pero que continuó siendo habitado, por quien era su 

compañero sentimental y sus cuatro hijos, hasta finales del año 2010.  

Valga recordar que la parte demandante es vecina del predio en donde habitaban 

mis representados con quienes además ha mantenido una relación cercana con el 

núcleo familiar de mis representados, pues desde que la señora Consuelo empezó 

a tener quebrantamientos de salud, la señora María Noviela Restrepo Velásquez, 

se hizo a cargo del menor de sus hijos Jhon Jaime Ruiz Yepes, a quien acogió en 

el seno de su casa, ubicada en el predio colindante con el adquirido por Consuelo 

de María Yepes de Ruiz. 

 

Situación que el apoderado judicial de la parte demandante reconoce en el último 

párrafo del memorial allegado el 29 de agosto de 2016, en donde indica que: 



“igualmente le manifiesto que verificando la información, con respecto a la edad de uno de 

los citados como demandados, se encontró que Jhon Jaime Ruiz Yepes todavía es menor 

de edad y la custodia y cuidados personales están asignados a la demandante, en un 

documento que reposa en la demanda, lo anterior a fin de que se digne proceder al 

respecto”. 

 

Luego de la salida de la familia Ruiz Yepes a finales del año 2010 hacia el 

corregimiento de San Antonio de Prado, continuaron teniendo contacto con María 

Noviela, en razón a que ésta ha permanecido a cargo de Jhon Jaime Ruiz Yepes, 

tal y como se demostrará con las pruebas que se adjuntarán con esta solicitud. 

 

Aun así, la parte demandante, sin haber hecho ningún acto de señora y dueña, 

sobre el predio objeto de litigio, ha interpuesto una demanda temeraria, aduciendo 

no conocer a los herederos de la señora Consuelo de María Yepes de Ruiz, ni 

terceras personas que puedan tener algún derecho sobre el predio, como lo es su 

cónyuge Félix Antonio Ruiz, es decir, que desde el inicio de ésta actuación, la 

parte demandante ha incurrido en la causal de nulidad descrita en el artículo 133 

del CGP numeral 8, referente a:  

 
“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 

que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 

partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”. 

 

Lo anterior, por cuanto no vinculó en la demanda a las personas que tienen un 

derecho legalmente constituido sobre el bien objeto de litigio, sino que ha pasado 

por alto su vinculación con miras a desarrollar un proceso sin controversia alguna, 

con el que, a su vez, haga incurrir en error al operador judicial, con miras a 

obtener una sentencia judicial a su favor sobre un bien de mayor cuantía. 

 

Esta nulidad, la ha pretendido subsanar la parte demandante, mediante reforma a 

la demanda del mes de septiembre del año 2013, en la que allegó dos constancias 

de notificación de los herederos determinados Luisa Marcela y Rubén Darío Ruiz 

Yepes, en donde indicaban que se daban por notificados por conducta 

concluyente y no se oponían a las pretensiones de la parte demandante, cuando, 

en realidad, estas dos personas, desde que se presentó la demanda no tenían 

conocimiento de la existencia del proceso. 

 

De manera pues, que solamente se puede dar por notificado por conducta 

concluyente, sobre una decisión adoptada al interior de un proceso, aquella parte 

que ya se encuentra vinculada y se acerca a elevar solicitud alguna, con la que 

intrínsecamente se dé por enterado de la decisión. 



 

Este asunto no puede pasarse inadvertido, pues estamos frente a dos personas 

que, sin conocer siquiera el contenido de la demanda, estaban señalando que no 

se oponían a las pretensiones a pesar de que éstas, iban en contra de sus 

derechos, sobre un bien que por causa legítima (sucesión) les pertenece.  

 

Lo que se ha logrado advertir en las pesquisas de este proceso, es que el 

defensor de la parte demandante ha mantenido desde el año 2013, bajo engaño a 

mis representados, aduciendo que también los está representando y por 

consiguiente, deben firmarles la documentación que les allega a fin de que el 

proceso pueda avanzar, aprovechándose de su desconocimiento del derecho, 

situación que se probará con registro de audio, donde se deja entrever dicha 

situación, en la que, además, éste letrado para hacer más creíble su versión ha 

cobrado honorarios a mis prohijados, motivo por el cual, hasta la fecha, estos no 

habían intervenido en el presente asunto. 

 

Por esta razón, no puede entenderse que, a partir de la reforma a la demanda y la 

notificación de los herederos determinados, se haya subsanado este asunto y 

mucho menos convalidado por las siguientes razones. 

 

En primer lugar, mis representados no tuvieron la oportunidad de nombrar un 

defensor de confianza, para que los representara oportunamente, en este proceso, 

a partir del traslado de la demanda, toda vez que habían permanecido bajo 

engaño, dando paso, al desarrollo de las demás etapas procesales, en las que 

fueron representados por un curador ad litem, que ni siquiera se entrevistó con 

ellos, para exponerles las implicaciones de la demanda y solo se limitó a 

contestar, aduciendo que no le constaban los hechos y ofrecía únicamente como 

prueba las declaraciones de los demandados e incorrectamente el 

contrainterrogatorio de los testigos de la parte demandante, cuando esta última 

situación hace parte del derecho de defensa y no requiere ser peticionado. 

 

Así las cosas, mal se podría plantear, que se ha convalidado la situación y mucho 

menos subsanado, ya que además se ha encontrado que la parte demandante, al 

momento de realizar la citación de mis prohijados, para que acudieran al despacho 

a notificarse del contenido y la reforma de la demanda, envió los oficios citatorios a 

una dirección que no corresponde con el domicilio de cada uno de éstos, no 

pudiendo alegar que los desconocía, en tanto que, como ya se dijo, la parte 

demandante y los demandados nunca han perdido contacto, gracias a Jhon Jaime 

Ruiz Yepes, quien desde que tenía uso de razón, ha vivido con María Noviela 

Restrepo Velásquez. 

 



Así las cosas, resulta totalmente trascendente, la declaratoria de la nulidad parcial 

de lo actuado, en tanto que mis representados nunca han tenido la posibilidad real 

de pronunciarse frente a los hechos de la demanda y solicitar las pruebas que 

desean hacer valer a su favor y a la luz del Art. 135 del C.G.P., no han dado lugar 

al hecho que las origina, pues, no han tenido la oportunidad para alegarla como 

excepción previa en tanto no tuvieron la real oportunidad de contestar la demanda 

(Por indebida vinculación al proceso), y sólo hasta este momento que se ha 

descubierto el engaño por parte del apoderado de la Defensa, se tiene la 

posibilidad de proponerla.  

 

Nulidad que, en efecto, afecta de manera directa a mis representado y no a 

ninguna otra parte dentro del proceso, es tanto que, no han podido pronunciarse 

respecto de los hechos y pretensiones de la Demanda, así como tampoco solicitar 

las pruebas que deseen hacer valer a su favor.  

 

En consecuencia, no se da ninguno de los presupuestos del Artículo 136 del 

C.G.P., para dar por subsanada la nulidad, pues, i) mis representados no habían 

tenido hasta este momento procesal la oportunidad para proponerla, ii) en ningún 

momento han convalidado la actuación procesado, toda vez que no han si quiera 

intervenido en el proceso, iii) no se ha generado interrupción o suspensión de la 

actuación procesal y iv) las actuaciones viciadas de nulidad sí menoscabaron el 

derecho de defensa de mis prohijados, pues, se itera, hasta la fecha no habían 

conocido por lo menos el contenido e implicaciones de la demanda.  

 

 

2.2. Nulidad por Indebida Representación Legal:  
 

En segundo lugar, se advierte que tanto la parte demandante como su apoderado 

judicial, han mantenido bajo engaño a mis representados, con la férrea intención 

de que no tengan el conocimiento real de las pretensiones de la demanda para 

facilitar el trámite de la actuación procesal, sin controversia alguna. 

En concreto, el apoderado de la parte demandante, aprovechándose de la poca 

formación académica y falta de comprensión de la norma, ha orquestado una serie 

de artimañas para convencer a mis prohijados de que en el conflicto que tienen 

por el predio con la señora Noviela, es el abogado de ambas partes, por cuanto 

éstos, para efectos de obtener una rápida solución del litigio, deben limitarse a 

firmar los documentos que él les presenta sin dar siquiera explicación alguna de 

su contenido, razón por la cual aparecen dentro del proceso dos escritos sobre 

notificación por conducta concluyente, firmados en nombre de Luisa Marcela y 

Ruben Dario Ruiz Yepes, con fecha del 03 de septiembre del año 2013.  

 



Fíjese su señoría sobre la relevancia de este punto, en tanto a que incluso en 

decisión adoptada por su despacho el 05 de julio de 2016 dejó sin efectos dicha 

notificación al encontrar que no correspondía a los parámetros establecidos en el 

artículo 330 del CPC, pues la notificación por conducta concluyente debe ser un 

escrito donde una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en el escrito que tiene su firma, o la verbalice durante 

una audiencia o diligencia, lo cual no sucedió en el caso de marras, en donde se 

advierte que estas dos personas suscribieron una notificación de un proceso que 

no conocían, pues ni siquiera se había presentado la solicitud de reforma a la 

demanda para vincularlos como herederos determinados. 

 

No obstante lo anterior, el abogado de la parte demandante continúo teniendo 

constante contacto con mis representados, a fin de darlos por notificados del 

proceso y aun así, al momento de realizar la notificación de la demanda y de la 

reforma a la demanda, como lo ordenó su honorable despacho en la precitada 

decisión, envió oficios citatorios a una dirección que no correspondía con su 

residencia y que pese a ser recibidos por la señora Luisa Marcela Ruiz Yepes, no 

fueron compartidos con sus otros hermanos. 

 

Situación que favoreció a sus intereses para que en efecto mis representados no 

tuvieran la posibilidad de notificarse de la demanda y mucho menos de la reforma 

a la demanda, trayendo como consecuencia, que fuera representados por un 

curador ad litem, nombrado por su digno despacho, pero que a simple vista no 

realizó una debida representación técnica de mis prohijados, al punto que no se 

pronunció sobre todas estas irregularidades advertidas dentro del proceso, 

limitándose a contestar que no le constaban los hechos relacionados en la 

demanda, sin solicitar más que como medio de prueba las declaraciones de los 

demandados.  

 

Estas dos situaciones se circunscriben dentro de la causal de nulidad contemplada 

en el numeral 4 artículo 133, del CGP, referente a: “4. Cuando es indebida la 

representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial 

carece íntegramente de poder”.  

 

Lo anterior, toda vez que mis representados han permanecido bajo engaño 

durante todas estas etapas procesales, pensando que el abogado de la parte 

demandante también es su apoderado, cuando en realidad, este carece de poder 

para actuar legítimamente, pues, no podría ni siquiera representar ambas partes 

dentro del proceso, de igual manera el nombramiento del curador ad litem 

únicamente ha cumplido con una formalidad procesal, para permitir el avance de 

las etapas subsiguientes, sin que por lo menos se haya realizado un estudio 

pormenorizado del proceso. 



 

Por consiguiente, es clara la afectación al derecho de defensa de mis 

representados Luisa Marcela Ruiz Yepes y Félix Antonio Ruíz, pues, Luisa 

Marcela, según auto del 05 de noviembre de 2020, se ha dado por vinculada 

dentro del proceso mediante notificación personal realizada en la secretaría del 

Despacho el 17 de agosto de 2016 y sólo se ha permitido correr el traslado de la 

demanda por veinte días a los codemandados Rubén Darío y Juan Carlos Ruíz 

Yepes, cuando en realidad, todos mis representados han pasado por la misma 

situación, al punto de que el apoderado de la Defensa logró que Luisa Marcela 

acudiera a notificarse de un proceso que no comprendía y donde ciegamente 

pensaba que su representante legal era el mismo que pretendía menoscabar su 

patrimonio con una demanda de prescripción adquisitiva.  

 

Y nada qué decir frente al señor Félix Antonio Ruíz, persona que en ningún 

momento ha sido tenido en cuenta dentro de este proceso, pero que sí ha 

conocido de tiempo atrás al apoderado de la parte demandante, a quien también 

ha confiado la defensa de los derechos patrimoniales de sus cuatro hijos, sin caer 

hasta hace poco en cuenta, de que también estaba en juego un porcentaje de su 

pertenencia, adquirido tras la liquidación de la sociedad conyugal por causa de 

muerte de su señora esposa.  

 

Así las cosas, mis prohijados no han dado pie a la causal de nulidad de manera 

consiente, pues, el error en que los ha hecho incurrir el togado de la defensa ha 

sido ciertamente trascendente, al punto de rayar con una conducta penal por 

fraude procesal, en la que por poco logra su cometido, pues, Luis Marcela luego 

de ver el tiempo que pasaba sin que se obtuviera respuesta de las resultas del 

proceso, en donde habían pagado honorarios al apoderado de la parte 

demandante, decidió buscar asesoría en otro profesional del derecho, la cual fue 

asumida por la suscrita, logrando evidenciar toda la serie de artimañas que se han 

ido tejiendo, pero que, se pretenden atacar de nulidad en esta debida oportunidad 

procesal, a fin de que el derecho de defensa que se ha venido menoscabando, 

logre restaurarse para empezar a realizar la controversia correspondiente.  

 

 

2.3. Nulidad Por Revivir un Proceso Legalmente Concluido:  
artículo 133: causales de nulidad: 
 
Por último, se observa que el despacho ha revivido un proceso legalmente 

concluido (artículo 133, numeral 2) toda vez que en providencia del 21 de abril de 

2015, requirió a la parte demandante para que realizara la notificación de los 

nuevos demandados vinculados en la reforma de la demanda, para lo cual le 

concedió 30 días hábiles, término en el que la parte demandante no acató la orden 



del despacho, por cuanto por providencia del 16 de julio de 2015 se declaró el 

desistimiento tácito de la demanda conforme al artículo 317 del Código de 

procedimiento civil.  

 

No obstante lo anterior, ante recurso de reposición, en subsidio de apelación 

presentado por el apoderado de la parte demandante el día 28 del mismo mes y 

año, en donde alegó que no dio cumplimiento al requerimiento del despacho, por 

cuanto en el sistema de gestión de la Rama Judicial públicamente se dejó sentado 

que en el Auto del 28 de abril de 2015 se dejaba sin efectos el traslado secretarial 

del 2 de marzo de 2015 y que para comienzos del mes de julio solicitó continuar 

con el trámite del proceso, decidió reponer la decisión mediante Auto del 14 de 

septiembre de 2015. 

 

Esta situación, se advierte totalmente vulnerante del debido proceso, por cuanto el 

despacho desatendió una regla procesal, la cual es de estricto cumplimiento y no 

amerita interpretación alguna, excepto por razones especiales, lo cual no ocurre 

en el presente asunto, toda vez que la notificación de las decisiones judiciales no 

se da a través del registro de las actuaciones procesales en el sistema de gestión 

de la Rama Judicial y mucho menos obedecen a los comentarios o 

interpretaciones que den los empleados del juzgado, sino conforme a los términos 

que establece la Ley como lo es la notificación por estados en el presente asunto. 

 

De manera que la parte demandante, no solo ha sido desleal y temeraria con mis 

representados, sino también negligente con el curso de las actuaciones 

procesales, bien sea por olvido en el constante examen de los procesos que 

representa o por dilatar e incumplir la orden del despacho que de todas maneras 

resultaba contraria a sus intereses, pues lo que menos le convenía era que los 

herederos determinados conocieran del proceso. 

 

Situación que no ha sido provocada por ninguno de mis poderdantes y que, reviste 

una completa inseguridad jurídica respecto de las decisiones judiciales, al 

revocarse una decisión por meras afirmaciones de la Defensa, que en nada 

prueban su actuar diligente y obediente de las ordenes impartidas por el 

Despacho.  

 
 

3. PRETENSIONES 
 

PRIMERA: Declaratoria de nulidad a partir del Auto del 14 de septiembre de 2015, 

mediante el cual se repuso la decisión del 16 de julio del mismo año. 

 



SEGUNDA: Decretar el desistimiento tácito de la demanda por falta de notificación 

de la demanda y la reforma de la demanda, a los herederos determinados.  

 

TERCERA: Declaratoria de nulidad a favor de los señores Luisa Marcela Ruiz 

Yepes y Félix Antonio Ruíz a partir del traslado de la demanda, por indebida 

notificación de la demanda, reforma de la demanda e indebida representación 

legal.  

 

 

4. PRUEBAS 
 

PRIMERO: Escritura Pública de Venta No. 1873 del 11 de noviembre de 1994, de 

la Notaría Pública Segunda del Círculo de Envigado: Mediante la cual se prueba 

que la señora María Carolina Vélez de Vélez transfirió el derecho de dominio del 

inmueble identificado con Matrícula inmobiliaria Nº 001-295031 ubicado en el 

municipio de Sabaneta - Antioquia a favor de la señora Consuelo de María Yepes 

de Ruiz. 

 

SEGUNDO: Registro civil de defunción de Consuelo de María Yepes de Ruiz: Con 

la cual se acreditará que, en el 28 de febrero de 2002, la madre de mis 

representados falleció por causas naturales en el municipio de Sabaneta - 

Antioquia. 

 

TERCERO: Registro civil de nacimiento de Juan Carlos, Rubén Darío, Luisa 

Marcela y Jhon Jaime Ruiz Yepes: Con esta prueba documental se acreditará la 

legitimación por pasiva de mis representados y la relación de consanguinidad con 

Jhon Jaime Ruiz Yepes, persona que desde niña permanece bajo el cuidado de la 

demandante María Noviela Restrepo Velásquez. 

 

CUARTO: Escritura pública de sucesión Nº 3502 del 14 de septiembre de 2010 de 

la Notaría 19 del Círculo de Medellín: Con la cual se acreditará que el 14 de 

septiembre de 2010 mis representados realizaron sucesión de mutuo acuerdo 

sobre el predio identificado con matrícula inmobiliaria Nº 001-295031. 

 

QUINTO: Copia factura y recibo de pago de impuesto predial sobre el inmueble 

con M.I. No. 001-295031: Con esta prueba se acreditará que mis representados 

han sido las únicas personas que han realizado actos de señor y dueño sobre el 

bien objeto de litigio. 

 

SEXTO: Fotografías y conversaciones de chat de Jhon Jaime Ruiz Yepes con su 

hermano Rubén Darío, con exhibición del dispositivo en audiencia para 

verificación de autenticidad de los mensajes: 



 

Acreditará que no obstante la convivencia de Jhon Jaime Ruiz Yepes con la 

señora María Noviela Restrepo Velásquez, nunca perdió contacto con ninguno de 

mis prohijados, teniendo pleno conocimiento de su ubicación, tanto telefónica 

como en el lugar de residencia. 

 

SEXTO: Minutas o formatos de notificación por conducta concluyente 

diligenciados en nombre de mis representados, registros de audio y pantallazos de 

conversaciones vía WhatsApp sostenidas con el abogado de la parte demandante, 

doctor Rubén Darío Pérez Sierra: Con estos elementos se probará que mis 

representados permanecieron engañados por el apoderado de la contraparte para 

que creyeran que éste los estaba representando dentro del proceso, cuando en 

realidad, lo que pretendía el togado, era conseguir la notificación personal de 

éstos sin que se opusieran a las pretensiones de la demanda. 

 

5. NOTIFICACIONES: 
 

Para efectos de notificaciones del Despacho, pongo a disposición la cuenta de 

correo electrónico paulamazo.v@gmail.com  y el abonado celular 304 659 0758.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

PAULA GRIZET MAZO VERGARA 
T.P. 328.103 del C.S.J. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paula Grizet Mazo Vergara
Firma respaldada digitalmente



 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 
  
 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



  
 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 



 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  
 



  
 

 

 



 

  
  
 



 
 

En esta conversación entre Ruben Ruiz y Jhon Jaime Ruiz, se evidencia que el 

abogado se comunicó con Jhon, quien vive en la casa de la demandada, para que 

se presentaran al Juzgado para notificarse, al ver que ya no le quedaba opción, ya 

que los hermanos Ruiz se habían enterado del engaño. También demuestra la 

facilidad de contacto que siempre tuvo para notificar a los herederos de la señora 

Consuelo. 

 

Los documentos a continuación, fueron los que bajo engaño, quiso hacer firmar el 

abogado de la señora Noviela a los hermanos Ruiz aduciendo que los estaba 

defendiendo dentro del proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Las conversaciones a continuación son entre Ruben Ruiz y Jhon Jaime, en la que 

se evidencia el contacto continuo entre los hermanos Ruiz, Jhon Jaime y por ende, 

la señora Noviela. 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

En esta conversación Jhon Jaime vuelve a preguntarle a Ruben Ruiz por los 

documentos en los que se allana a las pretensiones de la demanda, pues el 

abogado lo usa de canal para tratar de convencer a sus hermanos sobre la firma 

de dichas minutas. 

 

 
 

 

 



En esta conversación entre Ruben Ruiz y el abogado de la señora Noviela, se 

evidencia la insistencia del abogado para que los hermanos Ruiz le firmen las 

minutas en las que se allanan a las pretensiones de la demandante y en el que se 

evidencian los cobros que les hacía el abogado de la señora Noviela a los 

hermanos Ruben, Luisa y Juan Carlos Ruiz Yepes. 

 

 
 

 

 

 



En esta conversación el abogado de la señora Noviela trata de convencer a Ruben 

Ruiz de firmar los documentos, como se evidencia, lo hace en reiteradas 

ocasiones y en el que se evidencia el engaño del abogado, quien les afirmaba que 

los estaba representando en el proceso. 

 

 
 



En esta conversación se evidencian las evasivas del abogado de la señora 

Noviela, para tratar de mantenerlos en el engaño. 

 

 



 

 

En estas fotos se evidencia la estrecha relación entre la señora Noviela y la familia 

Ruiz Yepes, la relación de Jhon Jaime con Ruben Ruiz, relación que también 

mantenía con sus otros hermanos. 

 

 

 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 



 

 

Se evidencia a Jhon Jaime a una corta edad al lado de la señora Noviela en una 

salida familiar, ya que siempre ha vivido con ésta. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


